
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA RED DE 

ALCANTARILLADO 

DEMANDANTE EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. - EPM - 

DEMANDADA ALBA ARBOLEDA DE ÁLVAREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00064 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda civil, con el fin de que en el término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la 

parte demandante subsane el siguiente requisito, so pena de ser rechazada:  

 

Para efectos de determinar la competencia de este despacho, de conformidad con 

el numeral 7° del artículo 26 del CGP, aportará el avalúo catastral del inmueble 

identificado con FMI 020-32084, ya que la ficha catastral adosada como anexo no 

hace sus veces, y menos, el avalúo comercial. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _034_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de marzo de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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